
Al mismo tiempo la Dra. LUISA FERNANDA GONZALEZ SALAZAR, jefe de riesgo clínico de la IPS CLINICA 

VERSALLES, informa que una vez revisados los registros a nombre de la señora, María Dons Suarez 
Velasco, la paciente tiene un último registro de atención el 10 de febrero de 2022, con historia de cálculo 
renal, ya valorada por urología con orden de manejo quirúrgico para nefrectomía derecha, de acuerdo a 
esta atención y por concepto de especialista se indica manejo analgésico y ambulatorio para 
programación de cirugía. 
 
De la misma manera se estudia caso con programación de cirugía sin encontrar solicitudes radicadas 
para programación de cirugía. Adicionalmente, se revisa con especialidad tratante quien considera que 
el procedimiento debe ser realizado por urólogo laparoscopista, especialidad con la cual la Clínica 
Versalles, no cuenta en la oferta de servicios. 
 

V. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
(…) 
 

5.3. Del caso en concreto. 
 
Pretende la Accionante por medio de este mecanismo constitucional se ordene a quien corresponda, 
autorice y programe procedimiento medico denominado nefrectomía radical por laparotomía a la señora 
MARIA DORIS SUAREZ VELASCO, debido al estado de salud de la accionante. 
(…) 
 
En virtud de lo anterior, corresponde a la Juez de Tutela verificar la procedencia de ordenar un servicio o 
y de encontrarlo debidamente acreditado, debe conceder el amparo de los Derechos Fundamentales 
invocados. 
 
Establecido ha quedado con las pruebas aportadas por la señora MARÍA DORIS SUÁREZ VELASCO, que 
el día 15 de enero del 2022, su médico tratante le ordeno Nefrectomía radical por laparotomía, por su 
diagnóstico actual, además de esto, se encuentra afiliada a EPS Servicio Occidental de Salud, en lo que 
al servicio de salud atañe, lo que implica que esta institución tiene para con ella el deber ineludible de 
prestarle asistencia oportuna, adecuada, pronta y eficaz, en lo relativo a la salud o a la preservación de 
la vida. 
 
La mencionada EPS Servicio Occidental de Salud, en su contestación argumenta que el procedimiento 
medico nefrectomía radical por laparotomía no necesita autorización, sin embargo remetió un correo 
electrónico a la CLNICIA VERSALLES, IPS adscrita a dicha EPS, donde se llevara a cabo el procedimiento.  
 
Sin embargo la CLINICA VERSALLES, indica que actualmente NO cuenta con la oferta de servicios 
necesarios para este procedimiento ya que este debe de ser realizado por urólogo laparoscopista. 

 
Por lo que considera este despacho que la entidad accionada vulnera a la ciudadana afiliada su derecho 

fundamental a la salud en conexidad con la vida digna. 
 

No debemos olvidar, que es obligación de las EPS, brindar los servicios de salud que requieren los 
pacientes en forma integral, eficaz y oportuna, todo esto con el propósito de que los tratamientos a sus 
afiliados no sean interrumpidos. 
 
En ese sentido, al estar comprometidos los Derechos a la Salud y a la Vida en condiciones dignas de la 
señora MARÍA DORIS SUAREZ VELASCO, se torna en un imperativo la intervención del Juez 
Constitucional, se ordenará al representante legal de SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, para que 
de manera INMEDIATA, sin más dilaciones, es sirva fijar hora y fecha del procedimiento quirúrgico de 
Nefrectomía radical por laparotomía a su afiliada, de conformidad con la valoración médica realizada por 
su médico tratante. 

 
De conformidad con el Artículo 72 del Decreto 2591 de 191, SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, de 
manera inmediata debe informar el cumplimiento de este Fallo, remitiendo copia de la actuación. Lo 
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